
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES - CALDAS 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

1.En atención al auto por el cual se ordenó seguir adelante la ejecución se 

encuentra en firme, y en el mismo se condenó a la parte demandada al pago de las 

costas en favor de la parte actora se procede a liquidar las mismas: 

 

Agencias en Derecho………………………..$13.344.000 

Gastos registro embargo……………………$40.200 

Otros……………………………………………    - 0 - 

 

 

TOTAL………………………………………….$13.384.200 

 

2.De otro lado se informa que el secuestre del bien inmueble objeto del proceso, 

rindió el informe mensual de su gestión.  

 

Sírvase proveer.  

Manizales, 6 de febrero de 2023. 

 

 

 
          JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

                     SECRETARIO 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del presente proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovido por 

el señor RAMIRO DELGADO VALENCIA contra el señor JESÚS WILMAR 

QUINTERO QUINTERO radicado bajo el número 17001310300620220007000, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas presentada por la secretaría 

del Juzgado, por encontrarlas esta funcionario ajustadas a derecho, de 

conformidad al Art. 366 CGP. 

 

SEGUNDO: AGREGAR para el conocimiento de las partes y demás fines 

pertinentes, el informe mensual de su gestión rendido por el secuestre. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



 
GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CTO. 
MANIZALES CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el  
Estado electrónico del 7/feb/2023 

 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 
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